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CONBERSION, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LH COMPANIA RIVIERA 5. 
4 3 

. 4 

INDUSTRIA GASTRONOMICA (RIGSA). - - - 37 A *- 
_ SS, Lado 

a, Vo 

(Cuantía: $. 1.800.00).- ---T=- 2.22 -- 

En la ciudad de Pio Capital de la Provincia del Guayas, 

á cinco_ de Octubre del dos mL 
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ES moro. 

15 el Registro de st e cae Viaticos $ u digno cargo una por la 
Eb ho 

% ¿0 cual conste; PENSO NE, pulneiio de Capital y Referma de 

¿1 Estatutos que se determina al tenor de las siguientes 

22 cláusulas. PRIMERA: COMPARECIENTE< Comporece al 

¿2 otorgamiento de la presente escritura publica el señor LUIGI 
An 

¿to FLDERICO PASSAMO DELGADO, en su calidad de Gerente de la 
A A cs 

'S — £ompañia RIDIERA S.0 INDUSTRIA SASTRONAMICO URESSAL La! 
- A e pa mn a - - - Ho "prono orto 

¿6 como lo demuestra con el respectivo nombramiento que se 

acompaña para que se inserte en esta escrito y debidatnen te 

autorizado por fa Junta General Universal de fNccionistas de lo
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compañia, del veínle y cinco de Octubre del dos mil .- SEGUNDA: 

ANTECEDE       
   

  

tediante escritura pública otorgada por el 

det Cantón MS, elcuatro de Octubre 

  

de me e éctentos norenta y tes wscrita en el Registro 
> 

Mercantil el diesiocho de Octubre de mil novecientes noventa y 

tres, $e constituyó la. compañia RHUMERA 5.14. INDUSTRIA 

GHSIRONO MICH (IGSS con domicilio en esta ciudad de 

Guayaquil E con un capital de CINCO MINTINES TEO SUCHE. Di 

  

£tocital Y Beformar su Estatuto en sus Articulos Cuarto m Quinta. - 

TERCERA: Con tales antecedentes, en cumplimiento de lo resuelto 

en la antedicha Junta General Universal de Accionistas, el 

  

infrascrito berente de la compañia /señor LUIG! FEDEGICO 

PASSANO DELGADO, declara: [convertida el capital a doscientos 
AAA 

dólares estacountacno cambiado el palor nominal de las 

acciones alun dúlar estadounidense de cada una de lgs acciones, 

Rumentado el Capital, Social de RIVIERA ¿P inoustanr 

UA a la suma de D0S. mi DOLARES 

d 

GAST NOMICA    
ESTADOUNIDENSES iante la suscripción de MIL OCHOCIENTAS 

A ti rm 

NUEVAS, acciones ordinarias y pominalivas de un dólar cada 

una, las mismas que han sído suscritas y pagadas en su 

totalidad en la forma que se determina en la Junta General 

Universal de Accionistas, cuya copia $e acompaña debidamente 
  

certificadas; igualmente la junta resolvió aumentar el  Lapital 

Autorizado « a 2 la suma de CUATRO MIL DOLARES ESTADOUNIDENS 5E5, 
AS ZA 

o asi como tambien reformar fos articulos Cuarto y Juinto 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIOHISTAS DE LA 

COMPANIA RIVIERA S.A. JNDUSTRIA GASTRONOMICA (RIGSA) 

CELEBRADA, EL VEINTICIHCO DE OCTUBRE DEL 2000. - 00000 03 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas Republica 
del Ecuador, a los veinticinco dias del tmes de Octubre del 4000, siendo 

las AH00, en el Local Social de la corampañía , ubicado en la avenida Wictor 
Emilio Estrada. No. 707 y Ficus, $e feunen en Junta General Universal de 

Accionistas, la siguiente persona: 

A ; - 

1.- El seño LUIGI FEDERICO PASSANO DELGADO, de nacionalidad M Cl A X 

Ecuatoriana, de prolesióir STE chos, propietario 

de (500)  £cciones ordinarias y ne ominativas de diez mil sucres cada 

una de ellas; _ 

  

Las mencionadas Acciones son de díez mil sucres cada una y se 

encuentran integramente suscritas y pagadas en su totalidad, por el 

accionista asistente y cada acción da der echo a un Foto. - 

a presente Junta General Universal se reune de conformidad a lo 

iz ispnesto en el Artícnlo 2244 de la Le y ode Compañia, con el objeto de 
A CU 

cami + 

tratar los siguientes puntos del órden del día, sobre el cual el accionista 

esta previamente informado por conocerlos con anticipación y que Sot: 

1.- CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL ACTUAL DE SUCRES A 

DOLARES. - 

  

eS 

  

ATOM DAMIAN RRA 

2. ADMENTO DE CAPITAL, SUSCRIPCION Y FORMA DE PAGO_Y/ 

3.- ADMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO. L 

4.- AA ESTATUTOS EN SUS ARTICULOS CUARTO/Y 
QUINTO Q SE REFIERE AL CAPITAL Y A LAS ACCIONES; TY... 

£UTORIZACION QUE DEBE DE DARSE AL REPRESENTANTE LEGAJ. 

0 A QUIEN LEGALMENTE LE SUBROGUE PARA QUE ELEVE A 

ESCRITURA PUBLICA LAS RESOLUCIONES TOMADAS 47 

"reside la sesión la Presidenta señora ANGELA _BELLAGAMBA DE 
PASSARNO, y, acta colmo secretario el Gerente señor LUIGI PASSANO 
aya . . , A o 

DELGADO - La Presidenta ordena «dl secretario que se elaborz la lista de 

  

asistentes a la sesión «e inmediatamente la declara: instalada, 

procediéndose a tratar sobre el primer punto del Sederdeldéa.
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áL PUNTO UNO. - zolicita la palabra la Presidenta/ de la compañia 

¿qUe ANGELA BELLAGAMBA DE PASSANO” qnien expone lo 

aiinente: ue a efectos de couraplir con la Resolución Ho. 001008, de 

echa 24 de Abril del 2000, de la Superintendencia de Compañias, es 

Ideario hacer la Conversión del Capital Social actual e sucrez a 

delas y el cambio del valor de las acciones, estf +8 de sE. 

5'000.000.00. CINCO MILLONES DE SUCRES, 3 Y 200. 09/ 

DOSCIENTOS DOLARES DE_LÓS ESTADOS UHIDOS DE AMERIC 

dimddo en DOSCIENTAS , acciones ordimarias Y nominativas de UN 

DOLAR, de los Estados Unidos de Argerica, cada una de ellas, auineradas 

de la cero-cceroero uno a la doscientas inclusive, las rmismas que for 

   
   

  

tdo adudicadas a los accionistas de la siguiente manera: 

1.- LUIGI PASSANO DELGADO, recibe (200), DOSCIENTAZ, Lociones 

de un valor de UN DOL£E estadounidense, (4 1.00) cada na de ellas. 

¿do queda Junta General Universal y por unanimidad tarabien resuelve 

Y aprueba anular los Titulos correspondientes y el Libro de acolottes y de 

dedo nidástas, Y consecuentemente se emitirán rmuevos Titulos de acciones y 

lora Lita de acciones y de accionistas, Y qUe eXprenen el Capital y 

el alor de las acciones en dólares estadounidenses. 

AL PUNTO DOS.- Husvarmente torna la palabra la señora Prestdenta., 

quien manifiesta 1É siguiente, qué es imperioso que la compañia a 

nn £mrnento de Capital suscrito y pagado a la suma de $ 2.000 00, dos 

ml dólares de los Estados Unidos de America, mediante la suscripción y 

paro de MIL OCHOCIENTAS HUEVAS ACCIONES, ordinarias y 

icaminateras de un dólar estadounidense cada una de elas, que lo dicho 

lo eleva a moción y es aprobada por unanimidad dicho alimento de 

capital, asi corno tarmbién la nueva suscripción quedará de la siguiente 

manera: El señor LUIGI PASSANO DELGADO, suscribe MIL 

OCHOCIENTAS NUEYAS ACCIONES, ordinarias y nominativas de Un 

délaf de los Estados Unidos de América cada una de ellas, las mismas 

¿Nor YU e pagan integramente y en sy totalidad en numerario por el 
o 

audtonusta suseripbor y acepta por unaniridas 

OCHOCIENTAS NUEVAS ACCITOHNES.=> 
a ÓN, 

la suscripción «de las MIL 

  

   

AL PUNTO TRES.- Nuevamente solicita la palabra la señora Presidenta 

a 7 mmoniniesta que es conveniente que 1 la Compañia. ASA un 

  

, 4,000.00. 7 CUATRO MIL DOLARES ESTADOUNIDENSES: 

   



Lápital áVtorizado, la moción planteada Me aprobada por unanoituidad a 

laror, por lo que la Junta General resolvió aprobar «l Lapdial 

¿mtorizado.- 00000 04 

Sabéjita la pala bra nuevamente la señora Presidenta de la Compañia Y 

manifiesta que como consecuencia de la Conversión antes indicada, los 

¿£atlulos Cuarto z punto de Jos Estatubos sociales de la Compa añia tendra 

el siguiente testo: ARTICULO CUARTO: El vápilal Autorizado de la 

Compañia es de CUATRO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNLMÓS 

DE AMERICA, Inonto fusta el cual 2e podia acer : 

eMdtr acciones Todo atunmento del Capital Autorizado será resuello por la 

funta General de Accionistas ARTICULQ_ QUINTO: DEL CAPITAL Y 

ACCIONES - El Capital iuscrito y Pagado de la compañia 56 de DOS 

HIT DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido en 

DOS MIL acciones ordinarias Y orminativas de un dólar de los Estados 

Uiblks de Argérica cuda una de ellas, numeradas de la cero cero ao a da 

Bi MIL inclusiva, y serán firmadas por el Presidente y erente de la 

Compañía, Capital que podrá ser Aumentado por resolución de la Junta 

  

   

      

General de £ccionistas.- La Junta luego de escuchar la intervención de la 

Presidenta señora ANGELA BELLAGAMBA DE PASSANOÓO, acepta la 

petición formulada, y resnelve por unanimidad que la refórma a los 

£ytiemlos Cuarto y Quinto planteados sean los que rijan en lo posterior, 

de igual manera y por unanimidad la Junta autoriza al Gerente oa quien 

legalmente le subrogue para qe eleve a escritura publica las 

resoluciones qUe se han tomado - 

Ho habiendo otro asunto que tratar, la Presidenta de la funta concede un 

releso para la redacción de la Lorrespondiente Acta de Junta General 

Imuversal, reinstalada la Junta, los asistentes Tirraan en unidad «de acto, 

pará constancia de ey conformidad <onciyendo la misma a las nieve 

horas. - f) ANGELA BELLAGAMBA. Presidenta de la pur. 1) 

LUIGI FEDERICO PASSARNO DELGADO Gerente-Secretario de Aa 

Junta-Accionista. 

    

CERTIFICO: (ue está copia es Mel a su original, del acta de echa an da 

úctubre del 2000, / | 

   LUIGI FEDEKI PASSANO DELGADO. 

Gerente-Secretario de la Junta.
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LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA RIVIERA S.A. INDUSTRIA 

GASURONOMICA (RIGSA). 

CTLEBRADA EL 23 DE OCTUBRE DEL 2000. 

Y 
1) SR. LUIGI PASSANO DELGADO. A. enn nana rancios 

Propietario de £ Y acciones Ardin artas y Alornin ativas de 5% 

LOS arcén 

4401, 20 de Ootubre del 200%, / 

La certifica, / 

LUIGT PASSAMO DELGADO DS 
Gerente General-Secretario de La Junta.
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RIVIERA S.A., INDUSTRIA GASTRONOMICA (RIGSA) 
y 

Y Y 

Guayaquil, 4 de diciembre pa 

Sr. Dn. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarlo que la Junta General Extraori 
INDUSTRIA GASTRONO% 

celebrada el día de hoy, rocligi ó y Ud. para el cargo d 
el período de CINCO AÑOS contado a partir de la in 
on el Registro Morcantil del cantón Guayaquil. 

compañía RIVIERA S.A,, 

En el ejercicio del cargo Je corresponde la roprosentación leg 

LUIGI FEDERICO PASSANO sl 

linaria de Acc ionistas de la ,     
   

  

   

¿ Y 

trajudicial 

  

de la compañía, en forma individual, así como los” demás deberes y atribuciones 
determinados en la ley y en el Istatuto Social de la comyañía constante en la 
eséritura pública de Constitución otorgada ante el Notario 20. del cantón Guayaquil, 

AS 

Dr. Jorge Jara Grau, el 4 de ochubre de 1.993, insefito en el Registro Mercantil del 

- cantón Guayaquil el 18 de octubre de 1.993, l 

   

Atentamente, 

ANGELA BELLA BA DE PASSANO 
Presidente 

p 
Lt 

ACEPTO el nombramiento de GERENTE de la compañía RIVIERA 6S.A., 
INDUSTRIA GASTRONOMICA (RIGSA).- 
Guayaquil, 4 de diciembre de 1.998 

LUIGI FEDERICO PASSANO DELGADO 
CC.No.091039193-7... 

xo. 
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ey . 
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AVSELO A eran cod 

    

En la queda inscrito este 

Nombremionto de RECEAZE..... A 

Folicts)..20:A3:.......... Pegino Mercantil N9 

piesente fecha 

Se archivan los (emperchante: de pago por los 

Impuestos respectivos.- 

Guayaquil, _44_ «Ho. «CLce erat 
C) 

    
    

  

Realstrador, Mercar. ura Tentén Guayaquil
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NOTARIO VIGESIMO QU. 
DEL CANTON UA YAQUI 00 000 07 
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lo referente al al Capital Autorizado, Capital Social, y, a las 

¿2 acciones conforme consta del Acta de Junta Leneral Universal 

2 de Nccionistas, mencionada en la cláusula anterior.- La 

4 nacionalidad del accionista suscriptor del presente Aumento de 

S Capital, es Ecuatoriana.- CUARTA: DECLARACIÓN ESPECIAL: $: 

f Gerente de la compañía señor LUIG! FEDERICO PASSANO DELGADA: 

7 declara ¿20 £ játdn dro. de 
KA qa LEA AA 

A correctalnente el fumento.de 

   

      

   

jue se encuentra — Iintegrad: 

Cafior conforme consta del ficta 

métgs del veínte y cinco de 

y sted. 
¿ e - Ep 

lente en Je Faseritura á otorgarse tanto el 

     

  

    

soñé Notaria, las demás 

e e ÑO 
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4) Héginte. - itrogado Nashingtor: 
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Ps 
la Proufficia del Guayas”. 

    

    

   

    

     

th ¡Hastp aquí a "Nh opía, qe consecuencia el otorgante 

ES e 
17é se atifna £Ñ-4 > de la preinsertá, Minuta, la misma qu AE El 5 

SÁ ÚntutA, 

    

Gee nl MIS 'Ruestúrta todos sus efect 

1 tegdles- quedé 4 Juega a este: Gégistro los documentos ds 

¿0 Ley. depen 48, hcinio a fín, por mi tl 

«1 Notaria en alta voz, al otorgante, quien la aprueba en todas 

¿a $us partes, se afirma, ratifica y firma, en unidad de acto 

¿2 conmigo El Notario. Doy fe.- E 

25 RIVIERA S.A. INDUSTRIA GASTRONOMICA (RIGSN) 

26 — R.UL.C.No. 0991271899001



gante 

LUGO) FEDERICO PASSANO DELGADO. 

Led.0.No.0910391937 

  

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 

PRIMER TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

CONVERSION, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA RIVIERA S.A. INDUSTRIA 

GASTRONOMICA (RIGSA), QUE ANTECEDE.- QUE SELLO 

FIRMO Y RUBRICO, EN GUAYAQUIL A 10 TREINTA DIAS DEL 

MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL.- | / 

  

      lb: Jegunco A: ¡2 er 

Notario Vigésimo Quinto de Guayaquil 

   



  

Ab. $ Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

PONS —2ÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA EsCRLPIDO 08 
- PUBLICA DE FECHA 25 DE OCTUBRE DEL 2000, QUE CONTIENE 
Í LA CONVERSION AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
-, DE LA COMPAÑÍA RIVIERA S.A. INDUSTRIA GASTRONOMICA 

(RIGSA), El CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN No.00-G-1J- 
0007759, DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE FECHA 

  

15 DE DICIEMBRE DEL 2000, POR (LA CUAL APRUEBA 
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REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* 00-G-IJ- 

0007759, dictada por el INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA de 

Guayaquil (E), el quince de Diciembre del dos mil, queda inscrita la 

escritura que contiene la CONVERSION, AUMENTO DEL CAPITAL 

AUTORIZADO, AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS, de la compañía RIVIERA S.A. INDUSTRIA GASTRONOMICA 

(RIGSA), de fojas 19.783 a 19.792, Número 2.634 del Registro 

Mercantil Industrial y anotada bajo el número 33.278 del 

Repertorio.- 2.- Certifico: Que en esta fecha, he archivado una 

copia auténtica de esta escritura.- 3.- Certifico: Que con fecha de 

hoy, se efectuó una anotación del contenido de esta Escritura, al 

margen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, veinte y nueve de 

Diciembre del dos mil.- > » ura ¿e IA 

  

AA 

a 

DRA. HORMA PLAZA DE GARCIA. ;> 
REGISTRADORA MERCANTIL ; * 
DEL CANTON GUAYAQUIL 43%. 

Le 
ft. MSC - 
Trámite N?2 60673 

Valor pagado por este trámite 

$14.56 

 


